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de instancia. en lo que hace referencia a la prescripción aceptada.
no está razonada por la misma.

El Ministerio FtseaL que comparte la objeción principal. estima.
por su parte. que la Sentencia impugnada viola el principio de conM
tradicci6n. ya que. decidiendo sobre un aspecto que -no formaba parte
de las pretensiones suscitadas por la parte recurrente. priva a la parte
contraria. hoy recurrente en amparo. de la posibilidad de pronunciane
sobre el tema.

2. Así delimitado el debate. debe advertirse de la sustancial iden·
tidad entre el presente supuesto y el resuelto en la STC 3211992.
de esta Sala. cuyos razonamientos pueden aquí reproducirse. Decíamos
en nuestra STC 32/1992 que es preciso indicar. desde la propia con~
fIgUraCión del recurso de amparo. que la alegación formuJada en el
sentido de que la prescripción no puede ser apreciada de oficio por
el carácter extraordinario del recurso de suplicación y por el objeto
limitado del mismo. constreñido a la materia marcada por el recurrente.
puede ser aqui objeto de estudio. pero desde la perspectiva de una
posible limitación de las oportunidades de defensa de la parte afectada.
es decir. en tanto en cuanto su apreciación ex ojficio impida a las
partes aducir cuantas alegaciones consideren oportuno acerca de la
existencia e inexistencia de la mJsma. máS no en su vertiente de mera
transgresión del ámbito material del recurso. Como ya se ha dicho
en anterior ocasión. a propósito de este mismo asunto (STC 225/1991).
la objeción aqui planteada únicamente puede ir referida a si el «hecho
ha generado una incongruencia susceptible de haber provocado inde
fensión constitucionalmente vedada para la ahora recurrente. es decir.
si se le han hurtado las posibilidadesde defensa mediante la introducción
de un elemento que no ha DOdido combati.r:t.

Es doctrina reiterada de este Tribunal -añadía la STC 32/1992
que el deRcho a obtener tutela judicial efectiva tin que en ningún
momentp se produzca indefensión comprende, entre otros contenidos.
el principio de que el Juez o Tribunal no puede modificar o aherar
los términos del debate procesaL alteración que se produce cuando
·el 6rpno judicial por iniciativa propia se pronuncia sobre pretensiones
que no han sido promovidas por niIi¡una de las partes. Los pronunM
ciamientos gratuitos o sobre temas no propuestos por las partes suponen
un menoscabo del derecho de defensa contradictoria de las partes,
en cuanto se priva a las mismas de la posibilidad de alegar o enmendar
lo que estimen conveniente a sus intereses. Los órganos judiciales están
obligados a decidir conforme a lo alegado. no otorgando más de lo
pedido ni menos de los resistido por el demandado. ni tampoco cosa
distinta de lo solici!3do por las partes. dando audiencia bilat~.ral; de
forma que no es justificable un pronunciamiento que altere el objeto
procesal. sea porque la cuestión no ha sido objeto de debate. bien
pOrqUe no ha habido audiencia de las partes. salvo que la falta de
audiencia obedezca a la no comparecencia por propia voluntad o negli·
gencia delarectado (SSTC 14211987. 11411988 Y611990).

3. En el supuesto que motiva el presente recurso. 10 que se trata
de detenninar es si la prescripción parcial de la acción de los trabajadores
declarada por la Sentencia de instancia y revocada por el Tribunal
de suplicación constituye una cuestión no deducida por los trab<\iadores
recurrentes en suplicación Y. por lo tanto. un asunto resuelto en la
Sentencia impugnada sin oir contradictoriamente a la parte demandada.
actual recurrente en amparo. El análisis de los hechos ct.emuestra que,
como en anteriores ocasiones en que se ha impetrado el amparo de
este Tribunal sobre idéntica pretensión por la misma entidad dematlM
dante (SSTC 225/1991. 22611991 y 3211992). la censura promovida
contra la Sentencia impugnada está desprovista de fundamento, puesto

que no hay en la misma respuesta alguna que no traiga origen de
la petición fonnalizada por los recurrentes. Basta a estos efectos ver
el escrito del recurso de suplicación interpuesto por los trabajadores
reclamantes de diversas cantidades. en el que se pide al órgano judicial
que revoque la Sentencia recurrida y diete en su dia nueva Sentencia
«que deje sin efecto la recurrida por ser de aplicación al recargo del
75 por 100 en las horas extraordinarias». fundamento este esencial
en la pretensión de sus demandas iniciales.

Con independencia de que los trabajadores recurrentes en ~up1i·

cación no razonarán en la fundamentación nada relativo a-los periodos
que la Sentencia de instancia declaró prescritos. es innegable que
mediante la fonnalización del recurso pretendian obtener las cantidades
correspondientes también a dicho periodo. pues no consta en ningún
pasaje del escrito de suplicación que hicieran renuncia o desistieran
de reclamarlas. aceptando la prescripción parcial de sus acciones.

En tales términos. nada cabe imputar. desde la óptica de la i;1con
gruencia extra pelita. constitutiva de indefensión. a la Sentencia itnpug·
nada. -que se limita. con un criterio más o menos acertado, a e$timar
íntegramente las cantidades reclamadas de acuerdo con las iniciales
reclamaciones a las que se remite el suplico del recurso de suplicación
fonnalizado-. pues existe una plena adecuación entre lo pedido y lo
otorgado en el faUo, sin que se haya producido alteración o modificación
del debate procesal.

Por lo mismo debe decaer el reproche de violación del principio
de contradicción. sustentada por la recurrente en que no tuvo opor·
tunidad de oponerse o de discutir el aspecto relativo a la prescripción
parcial de las acciones apreciado de oficio. inaudita parte. en la Sen·
tencia. Si la cuestión no fue obviada por los recurrentes. sino al contrario.
deducida. como se ha puesto de manifiesto. en el suplico. bien que
de fonna implicita o tácita. no cabe afirmar que se haya hurtado a
la recurrente en amparo la posibilidad de combatir ese aspecto concreto.
pues bien pudo fonnular sus alegaciones en el escrito de impugnación,
que sorprendentemente guarda silencio acerca de este extremo.

4. y al igual que en el supuesto de nuestra STC 32/1992 aquí.
fInalmente. se trata de dar relevancia constitucional a la falta de respuesta
explicita a la revocación de la prescripción parcial de la acción de
los trabajadores ret:onocida por una Sentencia de instancia. Pero tal
objeción se ha de rechazar igualmente. pues, entendiéndose que. cuando
se estima. totalmente la demanda, -como aquí fue el caso- se deses
timan al tiempo las excepciones que se alegaron en su dia Aparte
de que la recurrente pudo. en el recurso. sostener. reafumar y pedir
el mantenimiento o confumación de la excepción apreciada en la
instancia -

FALLO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA AUTO
RIDAD QUE LE CONFIEllE LA CONSlTTUCl6N DE U. NACIÓN ESPAÑOLA,

Hadccidido

Desestimar el amparo solicitado por la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles (RENFE).

Publiquese la presente Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiséis de octubre de· mil novecientos noventa
y dos.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo Ferrer.-Fernando García-Moo
y González RegueraI.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz VtllaJón.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Luis L6pez Guerra, Presidente; don Eugenio DiaZ Eimil. don Alvaro
Rodriguez Bereijo. don Jose Gabaldón López. don Julio Diego González
Campos y don CarIes Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

26515 Sala Segunda. Sentencia 169//992. de 26 de octubre.
Recurso de amparo 2.605/1989. Contra Auto del 1:SJ.
de Cantabria por el que se deniega la admisión del recurso
de apelación de Sentencia anterior del mismo Tribuna/,
recaída en recurso contencioso sobre licencia de obras.
Vulneración del derecho a la tulelajudicial efectiva: derecho
a los recursos.

bunales don Ramiro Reynolds de Miguel y asistidos por el Abogado
don Benito Huerta Argenta,. contra el Auto de la Sala de lo Con
tencioso-Admin.istrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.
de 11 de diciembre de 1989. por el que se deniega la admisión del
recurso de apelación intentado contra la Sentencia dictada por esa
Sala el 27 de septiembre de 1989. en el recurso contencioso núm.
11/1989. contra Resolución del Ayuntamiento de Medio Cudeyo. sobre
licencia de obras. Ha interVenido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
el Magistrado don Caries Viver i PiMSunyer. quien expresa el parecer
de la Sala.

1. Antecedentes

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo num. 2.605/1989. promovido por el Colegio
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cantabria v don
Simón Gómez Quevedo, representados por el Procurador de lós Tri-

l. Por escrito registrado en este Tribunal el 29 de diciembre de
1989. don Ramiro Reynolds de Miguel, Procurador de Jos Tnbunales
y del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Can
tabría y de don Simón G6mez Quevedo. interpone recurso de amparo
contra el Auto de la Sala de lo Contencioso-Adminh-trativo del Tribunal
Superior de Justicia ce Cantabria de 11 de diciembre de 1989. por
el que se deniega la admisión del recurso de apelación intentado contra
la Sentencia dictada por dicha Sala el 27 de noviembre de 1989 con
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ocasión del recurso núm. 11/1989, promovido contra Resolución del
Ayuntamiento de Medio Cudeyo sobre licencia de obras.

2 Los hechos en los que se fundamenta la. demanda son, sucin-
tamente expuestos. los que siguen:

a) Los hoy demandantes de amparo interpusieron en su dia recurso
contencioso contra Acuerdo del Ayuntamiento de Medio Cudeyo sobre
licencia de obras. Dicho recurso fue tramitado con el núm. 11/1989
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. cuya Sala de lo
Contencioso-Administrativo dietó Sentencia parcialmente estimatoria
de 27 de noviembre de 1989.

b) El 29 de noviembre siguíente, la representación procesal de
Jos recurrentes presentó escrito ante la mencionada Sala interponiendo
recurso de apelación. Mediante Auto de 11 de diciembre de 1989.
la Sala de lo ContencioSfrAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia acordó «denegar el recurso de apelación», argumentando que, ....ha·
biéndose consignado en la notificación de Sentencia (...) Que cabia
recurso de casación contra dicha resolución, DO ha lugar al de apelación
solicitado por el recurrente». En la diligencia de notificación del meritado
Auto se hace constar que contra el mismo no cabe recurso alguno.

3. Se interpone recurso de amparo contra el Auto de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria.. interesando su nulidad. así como la suspensión de la ejecución
de la Sentencia contra la que se intentó el recurso de apelación denegado.

Entienden los demandantes de amparo que con la resolución judicial
impugnada se ha conculcado su derecho a la tutela judicial efectiva.
toda vez que. como ya se declaró en el ATC 43/1981. da denegación
de un recurso legalmente establecido, hecha en forma arbitraria. puede
constituir una violación de (las) garantías. procesales constitueiona
lizadas. De acuerdo con tal doctrina, reiteradamente confirmada por
el Tribunal ConstitucionaL el derecho al recurso lo es al recurso esta·
blecido para cada caso según las nonnas vigentes en el ordenamiento
procesal de que se trate. no al que la parte' quiera interponer b al
que el órgano jurisdiccional considere procedente. Ello supone --con
tinúan los recurrentes- que en el presente caso sea preciso detenninar
cuál es el recurso procedente contra las Sentencias dietadas por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores
de Justicia.

A estos fmes se procede en la demanda a analizar la legislación
procesal vigente en la materia, señalando -en primer lugar- que. de
acuerdo con la Ley Jurisdiccional de 1956, las Sentencias de las Salas
de 10 Contencioso de las Audiencias Territoriales serán susceptibles
de recurso de apelación. siendo evidente que la citada Ley no podia
referifse·a los entonces inexistentes Tribunales Superiores de Justicia..
órganos judiciales a los que se refiere por vez primera el art. 122
de la Constitución y, posteriormente, la Ley Orgánica del Poder Judicial.
En el arto 74 de esta última se establecen las competencias de las
Salas de lo Contencioso de los Tribunales Superiores en única y segunda
instancia. enumerando el art. 58 las competencias de la Sala de ese
orden del Tribunal Supremo, entre las que f¡gura la de conocer de
los recursos de casación que establezca la Ley contra las Sentencias
dictadas en única instancia por las Salas de lo Contenciosc:>Admi
nistrativo de los Tribunales Superiores de Justicia. Se argumenta en
la demanda que el contenido del citado arto 58 detenninó la redacción
de la Disposición adicional primera de la L.O.PJ., según la cual el
Gobierno debia remitir a las Cortes, en el plazo (manifiestamente incum
plido) de un año. el proyecto de Ley del proceso contencioso-admi
nistrativo. Por su parte, si bien en la Disposición transitoria segunda
L.O.PJ . .se contemplaba la constitución de los Tnounales Superiores
en el plazo de un año, lo cierto es que tal mandato sólo se ha verificado
en el presente año (1989), disponiendo el arto 57 de la Ley 38/1988,
de Demarcación y Planta Judicial (en previsión de que fmalmente se
constituyeran) que las Salas de lo Contencioso·Administrativo de los
Tribunales Superiores de Justicia tendrán la competencia que a la entrada
en vigor de esta Ley corresponde a las Salas· de lo Contencioso de
las Audiencias Tenitoriales. en tanto no se pongan en funcionamiento
los Juzgados de lo Contencioso·Administrativo.

Para los demandantes es evidente que, dado el marro competencial
diseñado por el art, 74 L.O.PJ .• no cabe duda de que la materia objeto
de discusión en el recurso del que trae causa la Sentencia cuya apelaciÓQ
ha sido denegada debia corresponder a los Juzgados de lo Contencioso
ni de que, al no haberse constituido estos Juzgados -por aplicación
del arto 57 de la Ley de Demarcación y Planta-. la SaJa de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria ha conocido del men
cionado recurso en primera instancia, de manera que contra la Sentencia
dictada por esa Sala puede interponerse recurso de apelación ante
el Tribunal Supremo (art. 94 LJ.CA).

A la misma solución habría que llegar -continUan los demandantes
si se parte del Contenido del art. 58.3 L.O.PJ., en el que se dispone
que la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
conocera del recuno de casación que establezca la Ley; dado que
la Ley no ha establecido todavia tal recuno (pese a lo _previsto en
la Disposición adícionaI primera L.O.PJ.). ei único recurso posible
contra las Sentencias de las Salas de Jo Contencioso de los Tribunales
Superiores -.cuando sea viable por razón de la cuantía o de la materia-

es el de apelación. Conclusión. esta última, a la que inevitablemente
también conduce el arto 58 de la Ley de Demarcación y Planta Judicial.
toda vez que, al disponer este precepto que ~no procedera el recurso
de apelación ante la Sala de lo Contencioso"Administrativo del Tribunal
Supremo en los recursos de que conozcan las Salas de lo Conten
cioso-Admínistrativo de Jos Tribunales Superiores de Justicia contra
actos o disposiciones provinientes dI': los órganos de las Comunidades
Autónomas. salvo si el e;,;crito de interposición del recurso se ~dase
en la infracción de nonnas no emanadas de los órganos de aquella».
viene a decirse que en este último supuesto sí procederia el recurso
de apelación, lo que viene a conftrmar que el sistema de recursos
ideado por la L.O.PJ. en materia contencioso-administrativa (apelación
ante el T.SJ. contra Sentencias de los Juzgados de 10 Contencioso
y casación ante el Tribunal Supremo contra Sentencias de los TribWlales
Superiores) está en suspenso en tanto no se produzca la reforma del
proceso contencioso-administrativo y se creen los Juzgados de ese orden
jurisdiccional,

Por todo ello, se concluye, la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria debió admitir el recurso de apelación intentado por los
hoy demandantes de amparo. Al no hacerlo. se habria· infringido Jo
dispuesto en el art. 24.1 de la Constitución.

En consecuencia. se interesa la dec1aración de nulidad del Auto
de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria de 11 de diciembre de 1989 Y que en su lugar
se dicte otro por el que se admita a trámite. en am~ ef~ y con
emplazamiento a las partes para comparecer en treinta días ante el
Tribunal Supremo. el recurso de apelación intentado contra la Sentencia
de esa Sala de 27 de noviembre de 1989.

4. Por providencia de 26 de febrero de 1990. la Sección Tercera
de este Tribunal acordó admitir a trámite la presente demanda de
amparo, así como, en aplicación de 10 dispuesto en el arto 51 LOTC,
dirigir atenta comunicación a la Sala de lo Contenciosc:>Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. a fm de que, en el
plazo de diez días. remitiera certificación o copia adverada de las aetua~

ciones correspondientes al rollo de Sala recurso núm. 11/1989. oroe.
nándose que previamente se emplazara a quienes hubieran sido parte
en el proceso -con excepción de los recurrentes en amp~ para
que, si lo deseaban. pudieran comparecer. en el plazo de diez días.
en el presente recurso de amparo y defender sus derechos. haciéndose
constar en dicho emplazamiento la exclusión de quienes quisieran coad
yuvar con los demandantes o fonnular cualquier impugnación y les
hubiera ya transcurrido el plazo que la Ley Orgánica establece para
recurrir.

5. Mediante Auto de 26 de marzo de 1990. la Sala Segunda de
este Tribunal acordó la suspensión de la ejecución de la Sentencia
dietada por la Sala de lo Contencioso..Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Cantabria en el recurso núm. 11/89.

6. Por providencia de 23 de abril de 1990. la Sección Tercera
acordó acusar recibo de las actuaciones remitidas por el Tnbunal Supe
rior de Justicia de Cantabtia y dar traslado de las mismas a los recurren
tes y al Ministerio Fiscal para que, en el plazo común de veinte dias.
presentaran las alegaciones que estimen pertinentes. confonne deter
mina el art. 52.! LOTC.

7. La represe~taciónprocesal de Jos recurrentes registró su escrito
de alegaciones el 18 de mayo de 1990. En él se insiste en los argumentos
ya esgrimidos en la demanda, señalándose. además, que la procedencia
del recurso de apelación en supuestos como el planteado ha sido~
samente reconocida por el Tribunal Supremo mediante Auto del Pleno
de su Sala Tercera de 20 de marzo de 1990, del que se adjunta copia.

. 8. El escrito de alegaciones del Ministerio PUblico se registró en
este Tribunal el 23 de mayo de 1990. Tras exponer sucintamente los
términos de la cuestión debatida, señala el Ministerio Fiscal que procede

'poner de manifiesto la concurrencia de una causa de inadmisíoo -que
en este trámite lo sería de- desestimación-, habida cuenta de que el
recurso de amparo se interpone directamente contra un Auto frente
al que cabe recurso de queja o. en su caso. de suplica.

La procedencia del recurso de queja se deduce con toda claridad.
para el Ministerio PUblico. de la providencia de 4 de mayo de 1990.
dictada con ocasión del recurso de amparo nUm. 436/90:

«La entidad recurrente no ha hecho uso de todos los recursos útiles
a fm de agotar. con carácter previo al recurso de amparo, la vis judicial
previa [arto 44.1 al de la Ley Orgánica de! Tribunal Constitucional).
ya que, a pesar de la indicación que la Sala hizo de no caber recurso
alguno contra la Sentencia. pudo. no obstante. interponer el recurso
de apelación Y. frente a la previsible inadmisión de la Sala de lo Con·
tenci~Administrativodel Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.
pudo seguidamente recunir en queja ante la Sala correspondiente del
Tribunal Supremo, propiciando asi. antes de acudir a la subsidiaria
vta del recurso de amparo. que por dicho Tribunal se adoptase el
pronunciamiento definitivo sobre Ja procedencia o no del recurso. Con·
curre, de este modo. la causa de inadmisión del art. 50.1 a) de la
Ley Orgánica de! Tribunal Constitucional>.
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En cuanto a la posibilidad del recurso de súplica. recuerda el Minis
terio FlSC81 que, segUn el ATe 466/1988. «es claro que. conforme
al art. 93.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
a sensu eontrario, contra los Autos que deciden acerca de las pre
tensiones de suspensión cabe recurso de apelación, mientras que el
recursó de: súplica. de acuerdo con 10 establecido en el arto 92 e)
U.C.A.. únicamente procede contra aquellos Autos de las Audiencias
Territoriales dictados en asuntos de que conozcan en única instancia
(lo que. por aplicación del art. 94, no es el caso) O cuando dichos
asuntos resultan inapelables. No se ha agotado. pues, la instanciajudiciaI.
circunstancia que impide la admisión. dada la naturaleza subsidiaria
del recurso de amparo... .

A juicio del Ministerio Fiscal. es evidente que, en cualquier caso.
no se ha agotado la via judicial, por lo que el presente recurso no
puede prosperar.

No obstante. señala el Ministerio Ftseal que. para el improbable
caso de que se desestimara la citada causa de ¡nadmisión, debe hacer
constar que, a su juicio. la demanda de amparo. en cuanto al fondo.
deberla prosperar. Y ello porque el razonamiento de la Sala de lo
Contencioso del TriQunal Superior supone una interpretación fonnalista
de la normativa sobre admisión de recursos. Siendo claro que una
v~ desarrollada la Lo.PJ., los Tribunales Superiores pondrán fm a
la via ordinaria Y contra sus resoluciones sólo cabrá recurso de casación,
no lo es menos que tal desarrollo aún no se ha producido y. en la
actualidad, el art. 74 L.O.PJ., establece las competencias de las Salas
de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Jus
ticia en única yen segunda instancia. en tanto que el 3rt. 58 dispone.
entre las competencias de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supre
mo. la de conocer de los recursos de casación que establezca la Ley
contra Sentencias dietadas en única instancia por las Salas de lo Con~
tcncioso de los Tribunales Superiores. Siendo patenté que en la actua
lidad fa Ley no establece recurso de casación para un caso como
el de autos -sin que sea admisible una aplicación supletoria d. la
Ley de Enjuiciamiento Civil en esta materia. dada la diversidad radical
de procedimientos- es claro, para el Ministerio Público. que la inad
misión del recurso de apelación se ha verificado sin base en una causa
legal debidamente fundamentada, siendo de aplicación la doctrina enun
elada en la STC 5511986.

En consecuencia, el Ministerio Ftseal interesa que este Tribunal
dicte Sentencia denegando el amparo por cuanto no resulta del proceso
el agotamiento de la vía judicial procedente. de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 44.1 a) en relación con el art. 50.1 a) de la Ley Orgánica
del Tnbunal Constitucional.

9. Por providencia de 24 de septiembre de 1992. se acordó fijar
para la deliberación y votación de la presente Sentencia el 26 de octubre
de 1992, quedando conclusa con esta fecha.

D. Fundamentos jurídi«:os

l. Alegada por el Ministerio Fiscal la concurrencia de la causa
de inadmisión prevista en el arto 50.1 a) LOTe. en relación con el
3rt. 44.1 a) del mismo texto nonnativo. por fáIta de agotamiento de
todos los recursos existentes en la vía judicial ordinaria. procede exa
minar, con caráter previo, la efectiva concurrencia de la meritada causa,
que en este tramaite lo serta de desestimación del amparo pretendido.

A juicio del Ministerio Fiscal. los recurrentes debieron· interponer
«J'CCUI'SO de queja o. en su caso, de sUplica» contra el Auto de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria por el que se inadmítió la apelación intentada contra
la Sentencia recaída con ocasión del recurso núm. 11/89. En principio,
ba de admitirse la observación del Ministerio Público, toda vez que,
según hemos declarado reiteradamente. ",ante una resolución· que en
lavia contencioso-administrativa inadmite a trámite un recurso ordinario
de apelación (...) la regulación legal no ofrece dudas en cuanto a posi~

bilidades impugnatorlas. que no son otras que la interpOSición de un
recurso de sUPlica:t, debiendo interponerse el recurso de queja .contra
el Auto resolutorio de la súpüca en sentido desestimatorio», tal y como
resulta de 10 establecido en la Disposición adicional sexta de la Ley
Jurisdiccional (ATe 14111983; en el mismo sentido, ATC 13411985
y SSTe 8111983. 20911988. entre OltaS).

Ello no obstante. ha de tenerse en cuenta que en el supuesto ahora
planteado conCUITe una muy singular circunstancia. dado que el Tnbunal
Superior de Justicia expresamente señaló que contra el Auto de inad·
misión de la apelación no cabía recurso alguno. Como ya se dijo en
la SIC 41/1992. cabe ahom reiterar que «ante la taxativa indicación
que en el Auto se hiciera sobre la inexístencia de recurso alguno,
aun cuando esa indicación pudiese haber sido inexacta. su estricta
observancia por el reCurrenrte no puede acam:arle el peIjuicio de una
inadmisión a trámite del recurso de ampara por falta de agotamiento
de fa via.-judicial previa, ni determinar ahora la desestimación del recurso
sin adoptar un pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión_ (fun·
damentojuridico 1,°). En efecto, la instrucción inexacta puede explicar
que la. parte adopte· una actuación procesal equivocada. no exclusi·
vamente atribuible a su negligencia o impericia. dada la indudable auto
ridad inherente a la comunicación judicial (STC 36/1989). En con·

secuencia, sín entrar ahora en la procedencia o improcedencia de los
recursos de súplica y queja contra el Auto ahora impugnado en amparo,
.hemos de entender que la indicación del órgano judicial. seguida pun
tualmente por el recurrente. pudo llevarle a considerar inviable cualqwer
otro recurso y a estimar agotada la vía judicial previa al recurso de
amparo. sin incurric. a la luz de las circunstancias clC:presadas. en una
actuación negligente o carente de toda pericia» (STC 41/1992, fun·
damento juridico LO). Es más. la afmoación de que no caben otros
recursos. efectuada además por el órgano judicial ante el que hipo
téticamente deberian haberse planteado. puede razonablemente suscitar
el temor del recurrente de que la fotnlulación de alguno de esos recursos
sea consíderada posteriormente como una maniobra dilatoria Y. en
consecuencia. conlleve la imposibilidad de instar el recurso de amparo
por extemporáneo.

2. Es doctrina reiterada de este Tribunal que la limitación ipjus~

tificada o arbitraria del acceso a los recursos legalmente previstos cons
tituye una lesión del derecho consagrado en el arto 24.1 C.E..(por
todas. STC 911992) y que la interptetaeión de la legalidad por los
órganos judiciales ha de llevarse a cabo de la forma más favorable
a la plena efectividad del derecho a la tutela judicial efectiva, incurriendo
en inconstitucionalidad merecedora dc amparo la inadmisión que. fun- .
damentada en una interpretación restrictiva o desfavorable, impida la
obtención de un pronunciamiento sobre el fondo del asunto (así. SSTC
5Sfl986; 9011986; 3111992, entre otras). Lo que ahora debe deter·
minarse es si el Auto contra el que se recurre en amparo ha inteI1>retado
la legalidad entonces vigente de- manera incompatible con las exigencias
derivadas del derecho reconocido en el arto 24.1 de la Constitución.

Al notificar la Sentencia dietada con ocasión del recurso contencioso
nÚDl. 11/89. la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
hizo constar en la diligencia de notificación a Jos hoy recurrentes que
contra la misma cabía recurso dc casación. Sin embargo. éstos inter·
pusieron recurso de apelación por lo que la referida Sala inadrnítió
el recurso mediante Auto de 11 de diciembre de 1989 en el que se
afmnaba escuetamente que (habiéndose consignado en la notificación
de sentencia practicada con fecha veintisiete de noviembre último. que
cabla recurso de casación contra dicha resolución. no ha lugar al de
apelación solicitado por el recurrente•.

Cienamente,. en el momento en el que se dictó la Sentencia objeto
del presente recurso habia entrado ya en vigor la L.O.PJ., que en
su art. 58 establecía entre las competencias de la Sala de 10 Con
tencioso-Administtativo del Tribunal Supremo la de conocer de dos
recursos de casación que establece la ley contra las sentencias dietadas
en única instancia por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de
los Tribunales Superiores de Justicia•• sustituyendo así el recurso de
apelación ante el Tribunal Supremo previsto en el art. 94 de la Ley
ResuIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. vigente antes
de la entrada en vigor de la mentada Ley Orgánica. Con todo, no
es menos cierto que el momento en el que el recurrente presenta
el recurso de apelación en lugar del de casación la Ley que según
el art. de la L.O.PJ., debía establecer los recursos de casación no
habia sido todavía dietada. por lo que el acceso a la segunda instancia
sólo podía verificaxse a través de un recurso que se acomodara en
sus condiciones. articulación y estructura al único efectivamente regu
lado y éste no era otro que el recurso de apelación, toda vez que
la aplicación subsidiaria de la normativa prevista para la casación civil
debia ser descartada como consecuencia -según señala el Ministerio
Fiscal- de la diversidad radical existente entre el procedimiento civil
y el contencias<>administrativo.

Es más. la evidencia de que sólo podia accederse a la segunda
instancia mediante un recurso legalmente establecido y regulado y el
hecho de que éste sólo fUera el de apelación suponía que. en Ultima
instancia. las diferencias entre un recurso de apelación y un recurso
de casación fueran exclusivamente relativas al nomen /uri<t, dado que.
con independencia de su denominación. el recurso sólo podria estruc
turarse con arreglo a la nonnativa reguladora del recurso de apelación.

En estas circwistancias, es evidente que la Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria ha inadmitido el recurso intentado por los
demandantes interpretando la nonnativa procesal de aplicación al caso
en ténninos restrictivos y no favorables a la efectividad del derecho
fundamental. En la medida en que estrictamente sólo' cabia un recurso
(el de casación) que al no estar regulado sólo podria tener de tal
el nombre, debiendo configurarse en la práctica como un recurso de
apelación. la Sala debió hacer abstracción de la denominación atribuida
por los demandantes a su recurso y proceder a su admisión si concurrian
los requisitos y las circunstancias legalmente exigidos para la tramiu.ci6n
del único recurso que, entonces. permitla acceder a la instancia superior.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR
J..A AurORIDADQL'E LECONFlF..RE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN EsPA.....Ol.A..
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Ha decidido

Estimar el recurso de amparo promovido por el Colegio Oficial
de Aparejadores y Arquitel..."tOS Técnicos de Cantabria y don Simón
Gómez Quevedo Y. en su virtud:

) .0 Reconocer el derecho de los recurrentes a la tutela judiclal
efectiva.

2.° Anular el Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de lusticía de Cantabria de 11 de diciembre
de 1989. por el que se inadmitió el recurso de apelación contra la

Sentencia dietada por dicha Sala el 27 de septiembre de 1989 con
ocasión del recurso núm. 11/89.

3.<l Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente anterior
al de dictarse el Auto anulado, para que la Sala decida sobre la apelación
intentada.

Publiquese este Sentencia en el «Boletin Oficial del estadOJo.

Dada en Madrid. a veintiséis de octubre de mil nevecientos iloventa
y dos.-Luis López Guerra.-Eugenio Diaz Eimil.-Alvaro Rodriguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Julio Diego González Campos,--earles
Viver y Pi-Sunyer.-Fmnados y rubricados.

l. Antecedentes

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Miguel Rodrlguez·Piñero y Bravo-Ferrer. Presidente; don Fernando Gar·
cía·Mon y González·RegueraJ. don Carlos de la Vega Benayas. don
Vicente Gimeno Sendra. don Rafael de Mcndizábal Allende y don
Pedro Cruz Villal6n, Magistrados, ha pronunciado

b) El Ayuntamiento denegó la declaración de ruina, por acuerdo
de 12 de febrero de 1987. En la demanda se afuroa que los arrendatarios
no volvieron a saber nada del tema (ni del recurso de reposición,
ni del posterior contencioso--administrativo. proseguidos por el pro
pietario), hasta que leyeron en un periódico local, Aquíana-Semanario
del Bierzo y Valdeocras. una noticia acerca de la Sentencia. en el
número correspondiente al día 11 de enero de 1990.

c) Efectuadas las gestiones pertinentes para compróbar la exactitud
de esta infonnación, el Ayuntamíento facilitó a los actores fotocopia
de la Sentencia recaída en el proceso. La Sala de Valladolid declaraba
en ella que el edüicio de litis estaba en ruina. tanto por razones técnicas
como por razones econ6micas (Ley del Suelo, art. 183.2). La conclusión
judicial se apoya en el itúonne emitido por W1 Perito. designado en
el QlrSO del proceso. cuyo contenido es explicitamente preferido por
la Sala a los infonnes de parte obrantes en el expediente administrativo.

d) De las actuaciones judiciales se desprende que la Sala requirió
al propietario del inmueble cuya mina se discutía, al tener por interpuesto
su recurso, para que le comunicara los nombres y direcciones de las
personas que él conociera interesadas en el mantenimiento del acto
administrativo impugnado.. con expresa advertencia de que se intentaba
prevenir una futura nulidad de actuaciones derivadas de la aplicación
del art. 24.1 de la Constitución (providencia de 1 de septiembre de
1987). Requerimiento que el recurrente, quien no habia ocultado la
existenciá. y los nombres de los inquilinos en el escrito de demanda,
no respondió.

e) A la Sala le constaba. sin género de dudas, la existencia-de
los inquilinos. no sólo por haber sido mencionados en el escrito de
demanda, sino también porque al practicar la prueba de reconocimiento
judicial del edificio el Magistrado Ponente no accedió al piso segundo
derecha «por estar habitado y no estimarlo necesario la parte com
pareciente» que era el recurrente (acta de 11 de mayo de 1988).

f) El dictamen pericial en el que se fundó la Sentencia que declaró
la ruina del inmueble. que fue preferido a los informes obrantes en
el procedimiento administrativo «por las garantias de la contratación
(sic) procesal en la elección del Perito Ysu desarrollolt. fue estrictamente
una prueba de parte. Propuesta por el propietario recurrente, fue él
quien, ante la total pasividad del Ayuntamiento demandado, eligió libre
mente el Perito~ el cual fue designado por la Sala sin acudir a su
insaculación. ni a su desginaci6n por el Colegio Oficial de Arquitectos.

3. Los recurrentes estiman vulnerado su derecho a ser emplazados
personalmente en el proceso contencloso-adnúnistrativo de referencia.
Se apoyan en el arto 24.1 C.E., tal y como ha sido interpretado a
partir de da ya lejana pero todavia recordada. STC 9/1981, y que
se condensa, en un supuesto que estiman análogo al padecido por
ellos. en la STC 46/1987.

4. La Sección Primera acordó. por providencia de 23 de abril
de 1990, tener por interpuesto el recurso de amparo y, previo a decidir
sobre su ádmisión y a tenor del arto 88 LOTC. requerir -atentamente
el envio de testimonio de las actp.aciones. Previa reiteración el siguiente
31 de mayo, el testimonio fue recibido el 18 de junio de 1990. Por
providencia de 16 de julio de 1990 se admitió a trámite el recurso,
y se interesó de la Sala de Valladolid el emplazamiento de las partes
en el contencioso, misión cuyo cumplimiento quedó acreditado por
oficio recibido el siguiente 2 de octubre.

En la pieza separada de suspensión, tras ole las alegaciones de
las partes, la Sala dictó Auto de 7 de agosto de 1990 denegando
la suspensión solicitada. Por providencia de 24 de septiembre tic 1990
fue inadmitido el recurso de suplica interpuesto contra aquel Auto,
por extemporáneo. Por providencia de 29 de octubre de 1990 se denegó
la modificación del Auto de medidas cautelares. por no alegarse cir
cunstancias sobrevenidas o desconocidas como exige el arto 57 LOTe.

Sala Primera. Sentencia 170/1992, de 26 de octubre.
Recurso de amparo 335/1990. Contra Sentencia del Tri
buna/ Superior de Justicia de Castilla y León declarando
el estado legal de ruina de determinado edificio. Vulne.
ración del derecho a Jo tutela judicial efectiva: Falta de
emplazamiento personal

26516

l. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro de este Tribunal
el dia 9 de febrero de 1990. procedente del Juzpdo de Guardia--<londe
habia sido presentado el anterior día 7-, se interpuso recurso de amparo
contra la Sentencia dietada por el Tribunal Superior de Justicia (Sala
de lo Contencioso Administrativo) de Castilla y León, con sede en
Valladolid. de 15 de diciembre de 1989. que estimó Ia'demanda for
mulada por don Sergio Barrio Tampelo contra el Ayuntamiento de
Ponferrada. El fallo judicial anuló los acuerdos de la Corporación
demandada de 12 de febrero y 25 de mayo de 1987. que denegaron
la declaración de ruina instada por el propietario del inmueble, y declaró
en estado legal de mina el edificio de la calle del Cristo. núm. 13.
en Ponferrada.

En la demanda de amparo se pide la nulidad de la Sentencia. que
se declare el derecho de los actores a ser emplazados personalmente.
y que;:. se ordene reponer las actuaciones al momento inmediatamente
posterior al de fonnalización de la demanda. Mediante otros! se solicita
la suspensión cautelar de la resolución judicial.

2. La pretensión de amparo surge de los siguientes hechos:

a) Los actores son arrendatarios de un local y de una vivienda
situados en el inmueble cuya ruina ha sido declarada judicialmente.
De Jos antecedentes de hecho de la Sentencia impugnada se desprende
Que el propietario tiene a su disposición la mayor parte del edificio;
el señor Cano ocupa cuna minima parte del bajOlt. y el señor Rodrlguez
Gallardo ocupa un piso en el 2.<lderecha

A miz de una proen municipal de ejecución de obras de reparación,
resultado de un procedimiento incoado a instancia del señor Cano,
el propietario solicitó que se declarara la ruina del inmueble. En el
consiguiente procedimiento ante la autoridad municipal fueron citados
los actuales recurrentes. El scfior Cano efectuó alegaciones. y aportó
el infonne de un Arquitecto.

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm, 33511990, promovido por" don Pedro
Cano Pulido y don David Rodríguez Gallardo, representados por el
Procurador don Francisco Alvarez del Valle García, y defendidos por
el Abogado don S. Rodriguez-Monsalve, contra la Sentencia dietada
por el Tribunal Superior de Justicia (Sala de 10 Contencioso Admi
nistrativo) de Castilla y León, con sede en Valladolid, de IS de diciembre
de 1989 (r. 993-87), que finalizó el proceso entre don Sergio Barrio
Tampelo y el Ayuntamiento de Ponferrada, declarando en estado legal
de ruina el edificio de la calle del Cristo, 13, en Ponferrada.

Ha intervenido el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado
don Fernando Garcia-Mon y González-RegueraI, quien expresa el pare-
cer de la Sala .


